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LEY 32 DE 1946 (DICIEMBRE 12) 

'�por la cual se abren unos créditos al Presupues to vigente, 
se >da una autorización al Presidente de la República para 

verificar unos t ras ladús en el mismo y se dictan ot ras 
disposiciones". 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1" El Presidente de la República queda f a -
cultado para verif icar t ras lados ent re las d i ferentes sec-
ciones de la Ley de Apropiaciones correspondiente a la pre-
sente vigencia fiscal, con el objeto de incorporar en dicho 
Presupuesto las pa r t idas necesar ias pa ra a tender al pago 
cié la prima o bonificación de Navidad a los servidores n a -
cionales, sup lementa r las apropiaciones des t inadas a ser-
vicios adscritos al Ministerio de Guerra , pago de los apor-
tes del Estado^ para las Cajas de Previsión Social de los 
empleados y obreros nacionales y del Organo Judicial , gas-
tos de organización ,y preparación de la IX Conferencia 
In te rnac iona l Americana, gastos de conducción de correos, 
sostenimiento de presos, par t ic ipaciones en regalías pe-
trolíferas, gastos de control de precios, sos tenimiento . de 
nuevas oficinas y servicios en el Organo Judicial, gastos de 
cedulación y fiscalización electoral, y par-a darle cinnpli-
miento a la Ley 5- de 1946, en relación con la Le'y 2' cíe 
1945. 

ARTICULO 2" En ejercicio de la autorización de que t r a -
ta el art ículo anter ior , podrán verificarse t raslados has ta 
por la suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000.00) de las 
apropiaciones des t inadas al pago de gastos respaldados en 
rentas de dest inación especial, con excepción de las corres-
pondientes al Fondo de Fomento Municipal y Fondo Fe-
rroviario Nacional. 

ARTICULO 3" En ejercicio de las autorizaciones de que 
t r a t a esta ley, el Gobierno no podrá 've r i f i ca r traslalos a-e 
ias par t idas siguientes: 

a) De aquellas de otaras públicas de las cuales se hubieren 
apropiado o votado en acuerdos mensuales de gastos, has ta 
un- 25^ de la apropiación en el Presupuesto vigente, o que 
estén para ser giradas, pagadas o apropiadas- en los acuer-
dos de gastos de noviembre y diciembre. 

b) De aquellas par t idas para sostenimiento de ins t i tu-
ciones de asistencia social, protección infantil ," educación .e 
higiene, y que estén en las mismas condiciones de las ci ta-
das en el numera l anter ior ; y ' 

c) De aquellas par t idas que por medio de los t raslados 
ordenados por esta Ley o por leyes expedidas en la presente . 
vigencia se a u m e n t a n en sus apropiaciones, aun cuando no. 
se haya girado has t a ahora nada sobre ellas. ' ; , ��'� 

ARTICULO 4- La pr ima de Navidad de 1946, decretada ' a 
favor de los servidores nacionales, correspondiente a las 
asignaciones cuyo valor se a t iénde con par t idas globales en 
ei Presupuesto vigente, se pagará por los dist intos Ministe-
rios y- Depar tamentos Administrativos, con cargo a^la apro-
piación global del respectivo servicio, en el caso de que hu -
biere lugar a ello y teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 3" de esta Ley. 

ARTICULO 5" Adiciónanse los cómputos líquidos del Pre-
supuesto Nacional de Rentas y recursos del Tesoro de !a 
Nación, para la presente vigencia fiscal, en la cant idad de 
seis millones seiscientos cua ren ta y' siete mil peses 
(S 6.647.000.00) moneda corriente, así: 

CAPITULO 4" 
Participaciones e ingresos varios. , 

Numeral 50-A. Aporte de o t ras ent idades para el soste-
nimiento de la Policía Fiscal dé Aduanas $ 37.000.00 

Numeral 63-iD. Producto de la venta de 
un inmueble -ubicado en la ciudad de Mani -
zales (depósito número 10343/811 y recibo 
oficial número 11365) - ÍOO'OOO.OO 

Numeral 63-E. Cancelación de reservas exr 
t r ao rd ina r i a s de vigencias, an ter iores 5 

CAPITULO 5-

1 0 . 0 0 0 . 0 0 

Rentas de destinación especial. 

Numeral 104-A. Prés tamos de la Federa -
ción de Cafeteros para aumen to de capi ta l 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial^ y 
Minero, según -contratos de 18 de julio y" l2 
de sept iembre del año en curso . . . 6.500.000.00 

Suma 6 , 647.000.00 

- ARTICULO 6" Con base en los nuevos recursos de que t r a -
ta e l a r t i c u l o j i n t e r i o r , ábrense los s iguientes créditos adi-
cionales al Presupuesto vigente: 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CAPITULO 30 

Artículo 259. Pa r a sueldos del personal de la Policía Fis-
cal de Aduanas y honorar ios de les miembros de. la J u n t a 
de Ventas de Bogotá, en el año . . . . . : . „ . $ 37.000.00 

CAPITULO 33 

Artículo 302-C. Pa ra a tender - a l pago de 
capital del Estado en la Caja de Crédito 
Agrario, Indus t r ia l y Minero, de conformidad 
con lo ordenado en la Ley 46 de. 1945' ¡ 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

CAPITULO 67 

Artículo 929-A. Pa ra a tender , en el presen-
te año, a los gastos que demande la admi-
nis t ración y explotación de las minas de Su-
pla y Marmato -. . . . . 

6.500.000.00 

1 0 . 0 0 0 . 0 0 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 108 

'Art ículo 2137. Pa ra dar cumplimiento al 
art ículo 2- de la Ley 90 de 1944, en lo re fe-
rente a la entrega al Depa r t amen to de Cal-

C O N T E N I D O 

J U M A LKfilSf.jATI.VA NACIONAL- Ley 32 dé 1911», �'por ' 
Ja cu-al se abren unos c r é d i t o s al P r e s u p u e s t o v igente , 

. se da una autor i zac ión al " Pres idente de la Repúbl i ca 
para ver i f i car unos tras lados en el m i s m o , y se Tliclan 
otras d i s p o s i c i o n e s " . 985 

Lev 33 de 19-16. "por la cual se a p r o p i a - u n a part ida para 
ios e l e c t o s de une trata la Ley 115 de 1943" 989 

Lev 3-1 de l!M(i. "por la cual se m o d i f i c a la Lev -12 de 
i 912" 989 

Ley 35 de 19-10. "por .la cual se desarrol la el ar t icu lo 
S-l de la Const i tuc ión Nac iona l" . 989 

Ley 3(.¡ de 1916, ''por la cual se honra la m e m o r i a del � 
doctor Laureano Gar-cia Ortiz" 989 

MINISTERIO I)K HAC.IKNDA Y f.MKDITO PUBLICO—Hc-
..soluciones n ú m e r o s 3705 a 3 7 I I ; 37311 a 3732 de 1940, 
por las cua les se d ic tan varias p r o v i d e n c i a s sobre ré-
g i m e n de b i enes de ex tranjeros '. 9911 y 991 

MI.NlSTKl-ilO DI-, LA KCO.NOMIA NACIONAL— Kesnlución ' 
n ú m e r o 1 1 ¡I _lde 19 16. Se ""adjudica al señor Luis A. 
Orozco-e l terreno d e n o m i n a d o El Plan 991 

He-solución n ú m e r o 83 de 19-12. Se adjudica a l o s -seño-
res F e r n a n d o Mosquera y Miguel Vi les el -terreno, de-
n o m i n a d o A orucija. . . . . . . . .'. . .- 992 

' S o l i c i t u d e s de registro <J'c marcas . . . . . . . . . . 993 a 1000 
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ÚEUS del depósito consti tuido en las Tesorería 
General , por concepto del producto de- la 
venta de un inmueble ubicado en la ciudad 
d.e Manizales, el cual debe ser aplicado, a. la 
construcción ,,de la Cárcel' del Distrito J u -
dicial en la misma ciudad $ 100.,000.00 

Total S '6.647.000."00 

ARTÍCULO 7- Adiciónanse los cómputos liquidos del Pre-
supues tó Nacional" e le - Rentas y recursos" del: Tesoro- de-!a 
Nación, para el año fiscal de 1'-' de enero a 31 de diciembre 
fie 1946, en la cant idad de doscientos mil pesos ($ 200.000.00") 
moneda corriente, asi: 

CAPITULO 5-" 
Rentas de destinación especial. 

Numeral 73. Sobretasa postal y te legráf i -
ca �' $ 200 .000.00 

ARTICULO 8" Con base en los nuevos recursos fiscales de 
que t r a t a el artículo, an te r ior ; ábrese el- s iguiente crédito 
adicional-al Presupuesto-vigente: 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
CAPITULO 91 

Artículo 1616-A." Para- a tender a- ia compra de es tampi-
llas de sobretasa posta-l y- te legráf ica a-l: Banco Centrá-1- Hi-
potecario. cuyo-valor se invert i rá *en l a - fo rma prevista por 
la Ley 2" "de 1946 . . .$ 200.000.00. 

ARTICULO 9" Con base en el cert i f icado expedido por el 
señor Contralor- Genera l de la República, con fecha 7 de 
noviembre de l año" en curso, en que consta que en la cuen-
ta denominada Depósitos Generales, número 101, de los pa-
sivos exigibles del balance nacional —Tesoreía General de 
la República—. existe ..un saldo canceladle por la cant idad 
de sesenta mil pesos ($ 60:000:00), y que consti tuye una dis- -
ponibilidad para ape r tu ra de créditos adicionales (ordinal 
e) del art ículo 30 de la-Ley 64 de 1931), ábrese al Presupues-
to de la vigencia en curs6 el s iguiente crédito adicional: 

MINISTERIO DESGOBIERNO 
CAPITULO 1-

Al artículo 3'-' Pa ra sueldos de los empleados p e r m a n e n t e i 
c-e las Secretar ías de l a s 'Cámaras Legislativas, durante- cin-
co meses de sesiones, incluyendo el sueldo de cinco Por-
teros Pe rmanen te s - . . . . $ 23.480.00 » 

Al art ículo 5- Pa ra útiles de escritorio,, en-
seres, t ranspor tes y demás gastos del Con-
greso Nacional, en el año ! 13.020.00 

Al art ículo 9" bis. Pa r a dar cumplimiento , 
al art ículo 7- de la Ley 65 de 1945 y 22.000.00 

Al articulo 9"-A. Pa ra completar el pago al 
doctor Joaquín Lopera Berrío, del valor del 
cont ra to celebrado- con la Cámara- de. Repre-
sen tan t e s el 10 de octubre de 1938 (sobre 
preparación, dirección, anotación y correc-
ción de la Historia de las Leyes) 1.500.00 

Suma el crédito . . $ 60.000.00. 

ARTICULO 10.' Hácense en el Presupuesto de-la vigencia 
fiscal en curso los s iguientes contracrédi tos : � . 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DEL CAPITULO 37 

Del art ículo 386. Pa ra reembolsar al Departamento" de 
Caldas la^ inversiones hechas en carrete-ras nacionales-, se-
gún liquidación verif icada con posterioridad al arreglo h e - , 
cho por ambas entidades, de las cant idades inver t idas en 
tales obras $ 96.626.00 
MINISTERIO DE LA ECONOMIA NACIONAL 

DEL CAPITULO 56 
Del art ículo 748. Pa r a jornales, compra de 

abonos, a r rendamientos , compra de terrenos, 
conservación y terminación de edificios, he -
r ramientas , maquinar ias , sostenimiento de 
labpratorios, t ranspor tes , corppra de semi -
nas, insecticidas, fungicidas, útiles de escri-
torio, compra de libros, pago de suscripcio-
nes a revistas científicas, combustibles, lu-
bricantes, acciden-tSs de trabajo* cesantías,1 

pago de vacaciones del personal a- jornal , y 
demás gastos que ocasione la admin i s t r a -
ción y sostenimiento de la G r a n j a de F r u t a -
les de Villa María (Caldas) ' . . ' . . . 12.000.00 

DEL CAPITULO 56 -
Del a r t í cu lo '763 : Pa r a Escuelas G r a n j a s 

Indust r ia les para la enseñanza, exper imen-
tación, desarrollo y m a n u f a c t u r a del fique- y 

sus s imi lares ' en los ¡Municipios de Aranzazu 
y Victoria, en: el Depar t amen to de-Caldas . .$ 30.000.C0 

DEL CAPITULO 56 
Del art ículo 764". -Para el; establecimiento y 

sostenimiento de una G r a n j a Agrícola en 
cada uno de los Municipios de y . 
Ortega (Tolima), a razón de $ 30.000:00- para 
cada una 30,000.00 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

DEL CAPITULO 81 
Del art ículo 1291. Para auxiliar el Colegio 

de Varones, de Duitámá-, .Ley 119 de 1928.. 10.000.00 
^ - DEL. CAPITULO 81: 

Del- art ículo 1-335: Pa ra auxil iar el soste-
nimiento del Colegio San tander , de Gi ra r -
dot, Ley 119 de 1928 ' 5.000.00 

DEL CAPITULO 81 . -
Del art ículo 134-2.- Para- a-uxiliar e-1- soste-

nimiento del Colegio Sagrados Corazones, de 
Nocaima, Ley Í19 de ' 1-928 " 2.000.00 

-DEL CAPITULO. 81 . 
..Del art iculo 1354. Para- auxil iar el Colegio 

de Cristo Rey, de Ubaté, Ley 119 de 1928 5.000.00 
DEL CAPITULO 81 

Del" a-i-tícuio 1-356: Pa ra auxil iar el Colegio 
Rueda Vargas,- de El. Peñón,-Ley 119 de 1928. 3.000.00 

"DEL CAPITULO 81 
� Dera r t í cu lo - Í434- Pa-ra- auxil iar el sosteni- . 

miento- del �Colegio' de -La1 Presentación, de 
I-bagué, Ley 119-de 1928 5.000.00 

DEL' CAPITULO 81 
„Del art ículo 1437, P a r a auxiliar."el sosteni-

miento- del- Colegio de- Nues t r a - Señora del 
Rosario,- dé El .Espinal, Ley 119 de 1-928 2.000.0Ü V 

DEL CAPITULO 81 
Del artículo-1438. Pa ra auxil iar el sosteni-

miento del-Colegio-de San Isidro; de EÍ~Espi-
nal, Ley 119-de-1928 2.000.00 
' - DEL CAPITULO-81 

Del art ículo 1452. Pa ra "auxiliar el sosteni-
miento- del-Colegio-de la Sagrada Familia, de 
Villa-hermosa,-Ley 119 de-1928 2.000.0Q 

DEL CAPÍTULO 81 
Del art ículo 1456. Pa ra auxil iar el sosteni-

miento del Colegio Andrés" Bello, dé Ibagué, 
Ley 119- de 1928 , 3.000.0"; � 

MINISTERIO- DE OBRAS PUBLICAS 

DEL-CAPITULO 99 
Del art iculo 1779. Para ' dar cumplimiento 

ai inciso a) del art ículo 1'-' de la Ley 67 de. 
194-2; construcción de- la -ca r re te ra de -La -Pa -
yoa 

" DEL' CAPITULO' 99 
Del art ículo 1780. Pa r a dar cumplimiento 

a la Ley 139 de 1937, carretera. Mat-a-nsa-A-r-
b.oledas 

DEL CAPITULO 99 
Del art ículo 1781. Par-a- d a r cumplimiento 

a lo dispuesto en las -Leyes- 102'de 1919; 71 
de 1924. (artículo-9'-')-, 6'- de-1933- y 18 de 1938 
(art ículo 1") >. 

' . ' � DEL CAPITULO- 108 
- Del- ar-tículo: '2015. Para- el -plan de obras 
conmemorat ivas del- centenario ' de Toro- (Va-
lle) ' 

-DEL-CAPITULO- 108 
Del. á-rtiemo-2069. Para- las" obras de la igle-

sia de San ta Rosa, de Cali, Ley 82 de" 1925. . 
DEL CAPITULO 108 

� Del artículo-2070. Pa r a las obras de-la-: igle-
sia- de San Fernando", Ley � 82- de' 1925 

DEL CAPITULO' 108 
Del art ículo 2071. Par-a- las-obras-del t em-

plo de Calcedonia, Ley-82vde .1925; 

-DEL CAPITULO. 108 
Del artículo-2075-: Para- las obras- de' la: igle-

sia de La Merced,-de-Buga, Ley'*82'-dé' i'925.. 

DEL CAPITULO- 108- : . 
DeL art ículo 2077. Pa r a las obras del- t em-

plo del Carmen, Tuluá, Ley 82 de 1925. . 5.000'00 

i 

LOO". 000". 00 

-70-.000.00 

1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

301000.00 

5-.- 000.00 

5.000.00 

4.000.00. _ J 

2 � 0 0 0 . 0 0 i 
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DEL CAPITULO 108 

Del art iculo. 207-8'. P a r a las obras dé la; igle-
sia pa r roqu ia l -dé T'uluá. 'Léy 82 de 1925 ... '$' 5 000 .00 

DEL CAPITULO 108 

Del ar t iculo 2079. P a r a las obras de la ca -
pilla de las Reverendas H e r m a n a s Cbñcep-
cionistas, de Tú luá . 'Ley 82 'd'e 1925 2.000.00 

' DEL CAPITULO 108 

Del ar t ículo 2083.-Para la iglesia par roquia l 
de Andalucía, . Ley 82 de. 1925 : . . . 3.000.00 

DEL CAPITULO' 108 
Del ar t ículo 21-35. P a r a -pagar el apor te n a -

cional al plan de obras públicas de la J u n t a 
Pobladora de Ginebra (Valle) . 1-0.000.00 

DEL CAPITULO 108 

Del ar t ículo 2159. P a r a en t r ega r al Fondo 
cíe Fomen to Municipal como apor te 'd :el Mu-
nicipio de Na taga ima , pa ra a t ende r a los con-
t r a tos sobre ins ta lación de la planta; Hidro-
eléctr ica, o del acueducto dé d icho ' Municipio 9.000.00 

S u m a n los contr'a'c'r'é'ditos 557'. 6'2'6 .00 

ARTICULO . 11. Con base en el cer t i f icado sobre reservas 
provisionales, ex-pedido por la? Contra-loria Genera l '. d é la 
República, bajo- el núm'ero-20752, áteense- al -píe's-upuesto'd'e 
la vigencia f i sca l en- curso 'los s iguientes créditos adic iona-
les: 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , H I G I E N E Y P R E V I S I O N 
S O C I A L 

AL CAPITULO 47 1 

\ 

Al ar t ículo 530-A. P a r a dar cumpl imien to a- la Ley;'.88' de 
1941, sobre adueduc to de - Bucai-amanga,'" stírrias � éstas> que 
serán e n t r e g a d a s - p o r el -Ministerio de T raba jo , - Higiene y 
Previsión Social- a l -Fondo Nac iona l ' de Fomen to Munic ipa ' . 
con dest ino al acued-ucto de Bucaramianga, -en los mismos 
t é rminos del Decreto-e jecut ivo número � 2066, de : f echa 13 de 
julio dé 1946 ' $ 270.000.00 

AL- CAPITULO 48 
Al ar t ículo 568. P a r a adicionar, la. aprop ia -

ción original, pa ra auxilios des t inados al sos-
t en imien to de la as is tencia pública, .íegún 
la Ley 108 de IS'36, en el D e p a r t a m e n t o de 
Caldas . . -42.000.00 

AL CAPITULO 48 
Al ar t iculo 587., P a r a adic ionar la aprop ia -

ción original , . pa ra el func ionamien to de un : 
Puesto de Socorro e n ' O r t e g a 25.000.00 

M I N I S T E R I O D E E D U C A C I Ó N N A C I O N A L 

AL-CAPITULO 81 -
Al ar t ículo 1291-bis. P a r a sos ten imiento y 

dotación del' Colegio "Carlos Ar turo Torres", 
de S a n t a - R o s a de .Viterbo, Ley 119 de 1928.. . 2.000.0G 

AL CAPITULO 81 ' 
Al ar t ículo 1291-A. P a r a sos ten imiento y 

dotación del Colegio San Antonio-, d-e Mongu-í, . -' � � 
Ley 119 de 1928 ; ; . . . . . ! 2.000. 0CÍ 

AL CAPITULO 81 � ' - ' . ' 
Al ar t ículo 1291--C. P a r a sos ten imien to 'y 

dotación del .- inst i tuto San Jorge, dé La' Ubi-
ta, Ley 119- de 1928 � . . . . . . - 2.000.00 

AL CAPITULO 81 
Al ar t ículo 129'1'-D. P a r a sos ten imien to y 

dotación del Colegio de"Varones, de Rami r i - - -� x 

quí, Ley ; 119' de l¡9-28 1,-000.00 
AL CAPITULO 81 

Al ar t ículo 129-1-E. P a r a sos ten imiento y 
dotación del Colégio de Señori tas , de R a m i -
í'jqui, Ley 119 d-e 1928 1.000.00 

A-I,- CAPITULO 81- ~ 
Al ar t ículo 1356-b'is. Pa-ra-sos tenimiento y 

dotación del Colegio -Andrés Bello", dé Gi-
rardot , Ley 119 de 1928 .' . . . . . . ' 3.000.00 

AL CAPITULO 81 
Al. ar t iculo 1358-b-is. Para- -sos tenimiento y 

dotación del Colegio MarillaC, de . las R é v e - . 
� r endas H e r m a n a s Vicentinas-, en. -los- -Barrios 

Unidos" del' Norte, en. Bogotá, Ley .119' de 1928- 4-.OOOvO0 
AL CAPITULO 81 

Al ar t ículo Í 3 5 8 ' ¿ A . � P a r a � sos ten imien to y 
dotación-'d'el- Colegio de La Presentac ión , de 
Pacho, Ley 119 de 1928 . . . 2.000.00 

AL CAPITULO 81 

Al ar t ículo 1291-B. P a r a sos ten imien to ŷ  
dotación- del 'Colegio La S a g r a d a Famil ia ' 
dé Móngúí, Ley 11'9 d é 1'92S $ 2.000 .00 

AL CA'PITULO 81 
Al ar t ículo l'357-b"is. P'ar'a sos ten imien to y 

dotación del Colegio " 'Antonio Nariño", de 
Armero, Ley 119' dé 1928' 3.000:00 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P V ' B I Í I C A S 

AL CAPITULO 101 
y 

Al ar t iculo 1825-A. Pa ra , gastos de r e p a r a -
ción del puen te de La Virginia' . . . . . . . . . . . 30.000.00 

AL CAPITULO 101 
-Al ar t ículo 1'8'25-B. P a r a ád'qúi'sición de un 

' p l anchón p a r a el paso sob re el íúo'Ca'uca, que 
permi ta la com-unica-ción � en la carretera 
Aguadas -Arma-La P in t ada , en el D e p a r t a -
m e n t o d'e Caldas . . 33-313.00 

AL CAPITULO- 10-1-
Al ar t ículo 1825-C. P a r a , la adquisición de' 

.un p lanchón p a r a el paso del. río'Magdalena, 
que pe rmi t a la comunicación del f e r roca r r i l . 
d-e Puer to Sa lga r , con las ca r r e t e ra s Ddr'ada- . 
Honda y Dorada-Medel l ín , en el puer to de La' ^ 
Dorada 33.313.00. 

AI. CAPITULO 108 
Al ar t ículo 2015-. Para- con t inua r las- obras 

cen tena r i a s que la Ná.ción a d e l a n t a -en. la-
ciudad de Toro (Vallé'), Decreto 2724- de 1945 30-.000.00 

A L C A P I C U L O I O S 

Al ar t ículo 2140-bís. Pa r a -da r l e ' cump l imien -
to al ar t ículo 1'-' de la-Ley 71 de- 1-9-387 sobre 
a lcan ta r i l l ado y pav imentac ión de la -ciudad 
de-I-bagué . . , - 25.000.00 

AL CAPITULO"99 
Al ar t ículo 1752. P a r a adicionar l a s - a p r o -

' pi'áci'onés1-original y posterior, pa ra lsi . cons-
t rucc ión ' ' dé la ca r r e t e r a Tobia'i-Guah'a'cas. . . 6 .000 .00 v 

AI. CAPITOLO 103 
Al ar t ículo 1867-A. P a r a terminación. .de la^ 

Colonia de Vacac iones ' d'e Versalles (Valle) 
Presupues tó ex t raord inar io de"Educac ión ..V 10.000.00 

AL CAPITULO 99 , ' __ 
'�'A>1'.:artículo1- 1792-A.' P a r a .la-c'onstrivc-cióñ de 

l a carretera1 Cartago^Nóvita- (''.pavimentación 
�del--sector- ©aT.ta'go--S'a.ntá .-.Ana) 31-. 000.00 

:Su-man los créditos . $- - 557,626.00 

ARTICULO 12. .Hácesé en e l 'P re supues to Nacional de la 
vigencia en curso el s iguiente cont racréd i to : 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P Ú B L I C A S 

DEL CAPITULO 99 
Del ar t ículo 1'718-G. £'a-ra. con t inua r l a cons t r i cc ión , .de 

.la ca r r e t e r a Bucaramanga-To-na 5 30'. 0"'J0.00 

Suma el contra-crédito 30.000.00 

ARTICULO 13. Con base-en la-cer t i f icación esped ida pol-
la Cont ra ior ía . Gene ra l -de la -R-s pública. (oficio 20948), h á -
cese el s iguiente créd-ito adicional al P re supues to .de la vi-
gencia f iscal en- curso: 

MIN-lSTE5£L-0''.:D'E- OSMA-S^PI/B'E-ICAÍS V 
AL CAPITULO" '99' 

Al ar t ículo 1784. Pa ra adicionar l;a- apropiación original, 
p a r a la terminación-de-- la'-carretera"Confl-né,s-
C h a f a l á ~ $ 30.000.00 

Suma el crédito . .$'' 30.000.00 

ARTICULO -l-4,-'H;aéen'5e- en- el P r e s u p u e s t o de'-la vigencia 
- f iscal en curso---l0s^s-¿güientés' con t racréd i tos : -

M I N I S T E R I O D E O B R A S ^ P U B L I C A S 
N - _ DEL CAPÍTULO : 103 

Del articulo"Í84&'-í&'ár'a l:a-'é'ó-ri's-truc'ei;óii de la Univers idad 
Indus t r i a l de ©a-li . . . . . . : -.$ ' 78.472.02 

. DEL,' CAPITULO; 103 
Del ar t ículo 1867. P a r a las obras .del. Cole-

gio María Auxil iadora, de ' C á r t a g O ' . . . . . . . 20.000.00 

DEL' CAPÍTULO'103 
Del a r t i c u l ó i l É ^ S / P a r á ; la construcción,d 'e l 

ed i f i c io -pa ra ' o f i c inas ñác'idñal'es en Pa lmi ra , 
"Ley 13i de 1941 . :...:.- 52.000 .00 
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DEL CAPITULO 103 

Del articulo' 1894. Pa ra la construcción del 
edificio para 'Oficinas nacionales en Tuluá, 
Ley 5? de 1936 � �$ 

DEL CAPITULO 103 

Del art iculo 1895. P a r a la construcción del 
edificio p a r a oficinas nacionales en Sevilla 
(Valle), Ley 164 de 1942 

DEL CAPITULO 103 

Del art ículo 1917. Pa ra el hotel de tur ismo 
Libertador, de Tuluá . �� 

DEL CAPITULO 103 

Del art iculo 1921, Pa ra la construcción del 
Teatro al Aire Libre, de Cali 

DEL CAPITULO 99 

Del art ículo 1790. Pa ra la construcción de 
la ca r re te ra La Horqueta-Camalá-Chicora l , 
Ley 100 de 1941 

DEL CAPITULO 108 

Del art iculo 1969. Pa r a las casas munic i -
pales de Paime, San Cayetano, Topaipí, Ca-
pan-api, Dolores, Ortega, C a j a m a r c a y Coe-
11o, a razón de $ 5.000.00 pa ra cada u n a . . . . 

DEL CAPITULO 108 

Del art iculo 2086. Pa r a cooperar a la. cons-
trucción de las s iguientes iglesias pa r roqu ia -
les del Depa r t amen to del Tolima: de Casa-
bianca. $ 2.000.00; de Purif icación, $ 3.000.00; 
de Carmen de Apicalá,. $ 2.000.00; de N a t a -
sjaima, $ 2.000.00; del Corregimiento de La 
Palmita , Natagaima, $ 2.000.00; de Ortega, 
S 2.000.00; de San Antonio, $ 2.000.00; de Ro-
vira, $ 2.000.00 

Suman los contracrédi tos . . . . $ 

50.000:00 

2 2 . 0 0 0 . 0 0 

50.000.0U 

50.000.00 

40.000.00 

1 0 . 0 0 0 . 0 0 

1 . 0 0 0 . 0 0 

380.472.02 

ARTICULO 15. Con base en la cert if icación expedida por 
la Contraloría General de la República (oficio 21086), sobre 
reservas provisionales, en la-s apropiaciones de la ac tual vi-
gencia fiscal, ábrense los s iguientes créditos adicionales en 

el Presupuesto de la vigencia en curso: 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
AL CAPITULO 88 

Al art ículo 1585. Pa r a adicionar la apropiación inicial, 
para la construcción de -la prolongación de la red telefónica 
Cunday o Andaluc ía-San Berna rdo-San Pablo-Lozanía, � y 
.para la construcción de. las l íneas te legráf icas entre el Co-
rregimiento de Rioblanco y Olaya Herrera , y ia de Ronce.s-
va 11 es o San ta Helena a Playarr ica , en el Depa r t amen to del 
Tolima, Leyes 4' de 1913 y 76 de 1914 = $ 10.000.00 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
AL CAPITULO 99 

Al art ículo 1794. Pa r a cont inuar la cons-
trucción de la car re tera Purn io -San Antonio-
Ascensión, en Sevilla, Ley 135 de 1941 . . . . 50,000.00 

AL CAPITULO 100 
Al art iculo 1823. Pa ra adicionar la apro-

piación original, pa ra dar cumplimiento al ' 
cont ra to celebrado por la Nación con el De-
pa r t amen to del Valle del Cauca, sobre cons-
trucción de la car re tera Cal i -Buenaventura ' 
(Diario Oficial número 24369, de mayo 22 de 
1940) v 

� AL CAPITULO 102 
Al art ículo 1836-A. Pa ra reparac iones al 

edificio nacional del Externado, de Honda . . 

AL CAPITULO 104 
Al art ículo 1926. Pa r a adicionar la apropia-

ción original, para los estudios de la. ceñ t ra l 
hidroeléctrica de Voladero, en el rio Bugala-
grande. Ley 113 de 1928 

AL CAPITULO 104 
Al art iculo 1928. Pa r a adicionar la apropia-

ción original, pa ra los estudios de la p l an t a 
eléctrica -del río Fraile, Municipios de Flori-
da, Pradera y Candelaria , Ley 113 de 1928.. 

AL CAPITULO 104 
Al art ículo 1932. Pa r a adicionar la apropia-

ción original, p a r a estudios de la cen t ra l h i -
droeléctrica de Ríofrío (Valle), Ley 113 de 
1928 ..'.." 

1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

14.000.00 

25.000.00 

2 0 . 0 0 0 . 0 0 

40.000.00-

AL CAPITULO 104 
Al art ículo 1932-A. Pa ra los estudios de la 

centra l hidroeléctrica del rio Calima (Valle 
del Cauca) , Ley 113 de 1928 . . - . . $ 

v AL CAPITULO 108 
Al art ículo 1952. P a r a adicionar la apropia-

ción original, pa ra pagar el apor te nacional 
al plan de viviendas obreras de la Urbaniza-
ción-Las Delicias, de Cali 

AL CAPITULO 108 
Al art ículo 2068-A. Para reparaciones de 

la igl.esia de San Francisco, de Cali, Ley 82 
de -l925 

AL CAPITULO 108 
Al art ículo 2140-A. Pa ra el a lcantar i l lado, 

v pavimentación de ia ciudad de Ibagué, Ley 
71 de 1938 (art ículo 1") 

AL CAPITULO 108 

Al art iculo 2140-B. Pa ra darle cumplimien-
to al art ículo 2'-' de la. Ley 82 de 1937, en su 
parágrafo , sobre pavimentación de la ciudad 
de Ibagué 

Suman los créditos . . . $ 

5 2 . 4 7 2 . 0 2 

1 0 . 0 0 0 . 0 0 

25.000.00 

9.000.00 

25.000.00 

380.472.02 

ARTICULO 16. Duran te la vigencia fiscal de 1947 la Na-
ción y los Depar t amen tos podrán pagar las cuotas que co-
r responden a los Municipios eñ las obras del plan de Fo-
mento Municipal, s iempre que en los respectivos Presu-
puestos se apropien las pa r t idas del caso, conforme lo de-
te rmina el Decreto 503 de 1940. Tales sumas serán invert idas 
por. el plan de Fomento Municipal conforme a los contra tos 
existentes o que se f i rmen al tenor de las disposiciones del 
mismo plan. 

ARTICULO 17. Los c incuenta mil pesos ($ 50.000.00) apro-
piados por esta Ley para el ar t ículo 1794, capítulo 99, dei 
ac tua l Presupuesto, se rán girados al Tesorero del Municipio 
de Sevilla (Valle), pa ra aplicarlos al cont ra to celebrado por 
el Gobierno Nacional con ese Municipio el 6 de agosto de 
1946, y aprobado por el Consejo de Ministros el 18 de octu-
bre del mismo año, y por el Organo Ejecutivo el 19 del mis-
mo mes. 

ARTICULO 18. La apropiación hecha en el art ículo 2074 
del Decreto 3164 de 1945'será pagada al Tesorero de la obra 
de construcción áe la iglesia de. Nuestra Señora del Rosario 
del Pa lmar , de Palmira , dent ro de la presente vigencia f is-
cal, quien rendi rá cuen tas de la inversión a la Contraloría 
General de ia República. 
� ARTICULO 19. A par t i r del 1" de enero.de 1947, el perso-

nal de la Banda de Músicos del bata l lón "Guard ia Presi-
dencial" será e l ' s igu ien te : un Director, un Músico Mayor, 
seis Solistas, diez y siete Músicos de pr imera y veint icuatro 
Músicos de segunda clase. Las asignaciones de este personal 
serán iguales a las del personal de la Banda de Músicos de 
ia Policía Nacional. 
" ARTICULO 20. Autorízase al Municipio de Versalles p a n 1 

que invierta en la construcción de la plaza de mercado de 
su cabecera los-valores que le h a n sido entregados por el Te-
soro Nacional para dar cumplimiento al art ículo 2" de1 la Ley 
70 de 1944. Los planos de la c i tada plaza de mercado, debe-
rán ser aprobados por el Gobierno del Valle del Cauca. 

, ARTICULO'21. El Gobierno procederá a adquirir , con des-
tino -al Ministerio dé Educación Nacional y para que éste 
distr ibuya g ra tu i t amen te 'entre las Universidades, �. colegios 
de .segunda enseñanza y Ministerio de Relaciones 'Exteriores 
has ta ochocientos e jemplares de la obra l i terar ia "La Pa-
labra T r iun fan te" , de que es au tor el Maestro Manuel An-
tonio Bonilla. El Gobierno podrá invert ir , en cumplimiento 

'clg 'este artículo, has ta cinco mil pesos. 

� : ARTICULO 22. Autorízase al Municipio de Garzón para 
invert ir en la construcción de la plaza de mercado del mis-
mo la cant idad de cuaren ta mil pesos ($ 40.000.00), des t inada 
por el art ículo 2V de la Ley 81 de 1941 para el ma tade ro m u -
nicipal y construcción del edificio del Colegio Sucre, del 
citado Municipio. 

ARTICULO 23. Autorízase al Municipio de Manzanares 
(Caldas) para invert ir en la construcción del Colegio Ofi-
cial de Varones has t a la suma de veinte mil pesos ($ 20.000) 
del saldo existente en la Tesorería Municipal, por concepto 
de las obras de defensa, ya t e rminadas y que fue ron decre-
tadas por vir tud de la Ley 264 de 1938. Además, podrá des-
t inar a la misma, obra, los sobran tes de los auxilios pagados 
por ,1a Nación para el sostenimiento del mismo colegio. 

ARTICULO 24. Autorízase al Gobierno Nacional , para 
comprar al Depa r t amen to de Caldas,' con destino a las ofi-
cinas públicas- nacionales existentes en la ciudad de Sala-
mina (Caldas), el inmueble ac tua lmen te ocupado con la 
cárcel pública del Distrito, ubicado en la plaza principal cío 
la expresada ciudad. 
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ARTICULO 25. Las solicitudes y comprobaciones que se 
exigen para la rehabil i tación de los derechos políticos no 
causan impuestos ni derechos de n inguna clase. 

ARTICULO 26. Declárase de uti l idad pública la adquisición 
de las zonas que el Gobierno considere necesarias para el 
establecimiento de balnearios, hoteles de turismo, centros 
de recreo y establecimientos similares, casinos y, en gene-, 
j a l , de todas las obras de me jo ras y embellecimiento de los 
puertos marí t imos, ter res t res y aéreos. 

ARTICULO 27. La presente Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cuatro de diciembre de mil novecien -

tos cuaren ta y seis. 
El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 12 
de diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Manuel BARRERA PARRA—El 
Ministro de Relaciones Exteriores, Francisco UMAÑA BER 
NAL—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francis-
co de P. PEREZ—El Ministro de Guerra , Luis TAMAYO—E¿ 
Ministro de "Trabajo, Higiene y Previsión Social, Blas HE-
RRERA ANZOATEGUI—El Ministro de la Economía Nacio-
nal, Antonio María PRADILLA—El Ministro de Minas y Pe-
tróleos, Luis BUENAHORA—El Ministro de Educación Na-
cional, Mario CARVAJAL—El Ministro de Correos y Telé-
grafos, José Vicente DAVILA—El Ministro de Obras Públi-
cas, Darío BOTERO ISAZA. 

LEY 33 DE 1946 (DICIEMBRE 12) 

"por la cual se apropia una pa r t ida pa ra los efectos de que 
tr'ata la Ley 115 de 1943". 

El Congreso de Colombia 

decreta : 

ARTICULO 1" Dest ínase ha s t a la suma-de trescientos mil 
pesos ($ 300.000.00) para las indemnizaciones a que diere 
lugar el art ículo 1-' de. la Ley 115 de 1943! 

ARTICULO 2" Dé la suma a qué se ref iere el art ículo a n -
terior, la Nación apor t a rá una cant idad del c incuenta pór 
ciento (50%), s iempre que, a su turno, el Depa r t ámen to de 
Caldas y el Municipio de Armenia, del mismo D e p a r t a m e n -
to, apropien el otro c incuenta por ciento (50%) en lá pro-
porción que acuerden. 

ARTICULO 3""La suma que le corresponde' apor ta r a ; la -
Nación se incluirá en el Presupuesto de gastos de la próxi-
ma vigencia. '� ... . 

ARTICULO 4" Las expropiaciones y el pago de las indem-
nizaciones a que hubiere lugar, sólo se comenzarán cuan-
do el Depa r t amen to de Caldas y el Municipio de .Armenia 
hayan hecho sus correspondientes apropiaciones. 

ARTICULO 5" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintisiete de noviembre de mil nove-

cientos cua ren ta y seis. � ' 
El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Presidente de la' Cámara de Representantes , JU- . 
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del. Senada-
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de., la. Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B.. 

� ~
4
. t , '�� � V 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 12< 
de diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de la Economía Nacional, Antonio 

""María PRADILLA—El Ministro de Obras Públicas,. Darío 
BOTERO ISAZA. 

LEY 34 DE 1946 (DICIEMBRE 12) 

'�por la cual se modif ica la Le~y_ 42 de 1942". 

El Congreso de Colombia 

decreta: * 

ARTICULO 1" En las mismas condiciones del art ículo 1" 
de la Ley 42 de 1942, auméntase has t a se ten ta mil (70.000) 
toneladas el cupo de trigo que puede introducirse cada año, 
dos terceras par tes de las cuales se rán impor tadas di recta-
mente por las empresas molineras s i tuadas en las zonas no 
productoras o de escasa producción en el pais. 

ARTICULO 2- El Ministerio de la Economía procederá a 
f i j a r el precio mínimo para el trigo de producción nacional , 
de conformidad con la calidad de éste y procurando serví': 
de único in termediar io en t re los agricultores y los moline-
ros, y f i j a rá , también, el precio máximo de la har ina . -

ARTICULO 39 E s t a Ley regirá desde su sanción. 
Dada- en Bogotá a t res de ""diciembre de mil novecientos 

cuá ren ta y seis. 
El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Presidente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io ' del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. ; 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 12 
de diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

x MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de la Economía Nacional, 

Antonio María PRADILLA 

LEY 35 DE 1946 (DICIEMBRE 12) 

"por la cual se desarrolla el ar t ículo 84 de la Consti tución 

Nacional". 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l1-' T e n d r á n voz en los debates de las leyes an- . 

te las Cámaras y Comisiones Consti tucionales P e r m a n e n -
tes: v 

a) Los Magistrados de la Corte Suprema de Just icia cuan-
do se t r a t e de actos reformator ios de la Consti tución Na-
cional, de los Códigos Civil, Penal , de Comercio, de Minas,^ 
de Procedimiento Judicial, de Hidrocarburos y leyes re for -
mato r i a s de los mismos o que versen sobre división-judicial 
y jurisdicción del t r aba jo . 

b) Los Consejeros de Estado, cuando se t r a te de Códigos 
y leyes sobre régimen político y municipal , ramo Contencio-
so-Administrat ivó, ramo Electoral y ramo de Pensiones. . 

c) El Procurador Genera l de la Nación, cuando- se t r a t e 
de Códigos y leyes sobre el ramo Penal , en ju ic iamiento cri-
minal , organización del Ministerio Público,- división judicial 
y adminis t rac ión de justicia. 

d) El Contralor General de la República, cuando se t r a t e 
ele leyes sobre el ramo Fiscal, Hacienda y Crédito Público, 
Fresupuesto y apropiaciones, estadística, comercio interior 
y exterior. 

ARTICULO 2" Los funcionar ios a que se ref iere el a r t í cu -
lo anter ior concurr i rán ¿ las Cámaras y Comisiones Perrna � 
nen ies en- aquellos casos~en que especialmente sean citados 
por ellas. 

ARTICULO 3" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a dos de diciembre de mil novecientos 

cua ren ta y seis. 
El Presidente del Senado,' RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre. B„ 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 12 
de diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Gobierno, 

MARIANO OSPINA PEREZ 

Manuel BARRERA PARRA 

LEY 36 DE 1946 (DICIEMBRE 12) -
, :por la cual se honra la memor ia del doctor Laureano García 

Ortiz". : 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" La Nación honra la- merhoriá del doctor 

Laureano García Ortiz, i lustre ciudadano, hombre público 
e historiador-, que le sirvió a su Pat r ia y a. sus tradiciones 
con eficiente desvelo. 

ARTICULO 2- Ordénase la -colocación de sendos re t ra tos 
del doctor García Ortiz en el 'Ministerio- de Relaciones Ex-
teriores y en el. salón del Concejo Municipal de Ríonegro, 
de_Antioquia, sú ciudad na ta l . 

ARTÍCULO 39 Para" el cumplimiento de la presente Ley 
se aprop ia rán las sumas necesarias en el Presupuesto de 
la próxima-vigencia . Si no se hiciere, el Gobierno .queda 


